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Dentro y fuera de la Capital 

PESETAS
BOLETIN LOnCIAL

Por un me*..................... ii'M
Por tres meMe....... .......... gS’Ol
Por sole meaos.................. 66’00
Por an afio..................... 168’00

Número suelto ; 1 pet»tR

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se publica ios Martes, Jueves y Sábades

Advertencia: No se admitirám, para su ¡nsepción, eomimieaoiones qtr

Hasta tres mesea 8 y feclme 
anterloree I peeetM 

Se suscribe en la Intervendóo

no vengian r^iatradas del Gobierno Civil <fc U Provincia.

de la Excelentísima Diputación Provínola. El
cobro de la sutlterlpclón es adelantado; por tanto sOlo se atenderán las eusciip- 
oiones que vayan acompaCadae de su importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fáctí cobro

PRECIO DC INCERCiOM
Lea Bdletoe y Anunolea d« 

pertleularsB y oAoUAea «Uf 
eaen de paao, aattefarda a ra- 
>óo de SAOS peeetaa pon LINEA 
y loe que seen de previo pafo, 
se tesajto a »a«áu fia CÍN 
CUEMTA otone, por PALABRA, 
cualquiera <io* so* el ortpa* 
del «dicto.
Loe intercBadcs ecredUarSn an- 
Me de la publloaciOp y por me
ato de la eoereepoDdleaxt* «arta 
de papo, habar aatitfeobo eu 
kn|»orSe «n la DepoaMarla fia 
Pondo* Provinciale*, aln cuyo 
requisito no w ieaeriarfin.

Las leyes obligarán en la Península, latas adyacentea. Canaria*, y territorio*
de Africa sujeioe a la legislación peninsular a lo* veinte día* de su promulga, 
olón si en ellas no es dlspualpae otra oosa. Se entiende hacha la .vomulqacldn 
el día en que tonmlna la inserción de la Ley «o *1 <B«l*Mn •Acial 44 EeUde*

Gobierno Civil de )a
Provincia

928
Por el Ministerio de Educa

ción Nacional, Sección de Inun
daciones Benéfico—Docentes se 
ha dispuesto lo siguiente:

1” - En las relaciones de ingre
sos de la cuenta de las fundacio
nes Benéfico * Docentes deben 
someter anualmente a censura 
de este [^''otectorado, habrán de 
contabilizarse a partir de la de 
1.951, las subvenciones a que se 
refiere la declaración prevista 
en el número 2 de esta Orden; 
así como los donativos y cual
quier otra cantidad percibida 
por otro concepto, figurándose 
de igual modo en la relación de 
gastos, todas las realizadas cual
quiera que sea la naturaleza de 
los fondos con que hayan sido 
atendidos. ,

2” - A las cuentas expresadas 
en el apartado anterior, deberá 
unirse además de los documen
tos hasta ahora exigidos; una de 
claración de su Patronato, con
forme al modelo que a continua
ción se consigna:

«El que suscribe D. 
eñ su calidad de 
(Patrono o Administr-a- 

dor) de la Fundación Benefico — 
docente instituida
en ■ declara 
bajo su responsabilidad que en 
la cuenta de dicha Institución ' 
correspondiente al año ¡ 
se consignan todas las subvencio ¡ 
nes percibidas por la Fundación l 
Centro dependiente de la misma 
o persona natural o jurídica en
cargada de su Administración o 
del desarrollo de sus fines, por 
razón del cumplimiento de estos 
o de la existencia de la Institu
ción, tanto las concedidas por el 
Estado, Provincia o municipio, 
como las otorgadas por Corpo
raciones o Entidades públicas o 
p e r s o n a l e s; así como las 
cantidades recibidas por 
cualquier otro concepto distinto 
de los de subvención o rentas 
fundacionales».
3°.=Aquellas fundaciones que 
en la fecha de publicación de es
ta Orden tuviesen aprobadas o 
en trámite en este Departamen
to la cuenta de 1.951, remitirán 
la declaración prevista en el 
aparcado anterior a la Sección 
de fundaciones de este Ministe
rio en el plazo de 20 días, podien
do hacerlo directamente o bien 
a través de la Junta Provincial de 
Benefic.ncia. En el caso de ha
berse formulado la cuenta d e 

1.951 por las fundaciones cora- 
prendida.s en este apartado sfn 
atenerse a lo dispuesto en la pre
sente Orden, los suplirán en el 
misrno plazo y forma aludidos 
mediante relación de las subven
ciones, donativos o cantidades 
distintas que hubiesen percibido 
5' que no se hubieran hecho figu
rar en la cuenta. »

Lo que se hace público para 
cumplimiento de las fundaciones 
interesadas.

Logoño 21 de Junio de 1.952
El Gobernador civil presidenet
. ’ 898

Ministerio de la Go
bernación 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL

CIRCÍULAR por ib que, se inter- 
preía '.a Orden de este Ministerio 
de 2 1 de diciembre próxunio pasado 
(«Boletín Oficíaih) del Estado del 
día 3 de enero).

Exoníos. Sres. : D.e ojinfo; nikla J 
con la autori4alciiión otorgada a est * 
Centro directivo por el artículo oc
tavo de la Orden de 21 de diciembre 
de 1951 («Boletín Ofical» del E.s- 
tado del 3 de enero).

Esta Dirección General ha resue- 
to dictar, piara la revisión de o.s 
expedientes de depurac ¿>n de fun
cionarios de la Admitiistradón Lo
cal, las álg^iientes iinstrucciones :

Priimera. Los fundiionarios que 
hubiesen sido sblnclomados con tras 
lado, forzoso, postergación de uno' 
a d'inco años, ijnihabilitación para 
el desempeño de puestos de mando 
o confianza o suspensión de un 
mes lai dos años, deberán dirigir ’a 
'lustanda en que soliciten la revisón 
a la Corporación que jes hubiese 

jmpuesto la sanción, salvo los com 
prendidos en la Instrucción ien-era
Segundiá. Los separados df*> <e.r- 

vicio de la Corporación o dest'rui
dos con péfdida de todos ¡os dere
chos, deberán presentar la'soVciíutl 
del expediente de revisum ant? e‘ 
(áübernado-- Civil a que corres- 
poncb e' .\yuintamiento donde i' 
funG’ona’'io jwestaru sus s- rvu .os 
en el mommlf de 'a inMruci “ó'i de’ 
expedien’-e de depiiraci<>n. I Gc- 
Imrnador t iv l i-amitará.. a p-iii 
de acuerdo con 'os n-rm lu.s-de; ir- 
tículo cubil’to de la ()rd-‘O de este 
APinisteriio de 21 de dcumibre de 
1951. E' énfotme de la ('orpuración. 
¿I tenor del Oltado ai iícubu adeimi.^ 

’ de los extremos que se conside.ren 
! oix>rtunos, deberá-contener necesa

riamente y con el debido detalle 
la.s posibles consecuenevas de la re
visión en orden con la actu^il situa
ción de su plantiilla y esca’afonx^s 
de funcionarnos.

Tercera. Deberán presentiair sus 
sdlüdstudes ante el Gobernador o> 
víl de la provincia donde radique 
el Ayuntamiento que en su día ¡ins
truyó eí expediente de depuración, 
los funcionarios pertenecientes a 
los Cuerpos Nbciona’es de .'Xdnbi- 
d’istración Local que fueron depu
rados como excedentes o en expec
tación de destimo, aunque las sam- 
ciones que les fueron impuestas 
sean las comsílgnadks en la Instruc
ción primera.

Cuarta. 'De acuerdo con Jo dis
puesto en el artícido 1 i de la Orden 
de 21 de'dicfiembre de 1951, las so 
fioittudes de revis ón de exptklientes 
de 'depu>raci<>n liabráii de tener en* 
tnada en las respect vas depe nden- 
c-ias antes del día prime;o de julio 
del corriente* año.
Quinta. Los Organos competen
tes en cada daiso (Pleno de la <'or- 
poraciÓn o Ministerio), una vez 
cumpfidos ios trámites pertinentes ! 
V en vista de los hechos y circuns- ¡ 
tandas, podrán decidir en cualquie’ 
ra de estos tres sentidos :

Resol ver. el expediente sin san
ción a guntii para el' func onario; 
dejar síin efecto la sanción prim ti- 
va e imponer en su lugar otra más 
ieve, o mantener la sanción áu- 
puesta fâil resolver el expediente de 
depuración.

Sexta". Guando a consecuencia 
de la revisión del expediente de de 
pu ración se acuerde la resolución 
^in sanción, éstiai surtirá los si
guientes efectos,:

a) El destituido con pérdida de 
toods los derechos saJvo los de ca
rácter pasítv’o recobrará su condi- 
c^n de funcionario. El puesto que 
en su caso haya de ocirphr en su 
esed afón se determfinará con arre- 
IgÜo a lo que previene el apartado d) 
de esta instrucción.

b) El funcüonarfo que como 
consecuencia de sanción impuesta 
en expediente de - depuración hu
biera sido sepltirado del cargo que 
ocupaba (traslado forzoso, separa
ción del serviOii de la Corporación 
y, en su caso, destitución con pér
dida de todoos los derechos) no 
podrá rei.ntegrb.rse a la p'aza qn2 
desempeñaba, a meno.s que la Cor
poración así lo acuerde expresa
mente. En etsa situación, 'a Cor- 

- poibc'lim jTodrá también proponer 
que el funcionario se reintegre a 
p’aza de categoría .^dmi'ftr. Si el 
funcinario perteneciese a cuekiuiera 
de los Cuerpos Nacton'á’es de Ad
ministración Locan y la revisón 
del expedente fuera favorable, se 

rdiinfegraná al escalafón y podrá 
concursbir.

c) El fuocionario que como con- 
seuencia directa de la sancón que 
le fuera ümpuetsa en su expediente 
de depuradión hubier.a perdido an
tigüedad en su Cuerpo .0 puesíos 
en su Escbjlafón (caso de posterga
ción o suspensión), recobrará, si 
procede,Qíl revisar su expediente, la 
ántigüedad y puesto que te .cortes 
poñdería como si no hub.esc .''Ido 
objeto de sanción.

d) En el caso de que alg,ún fun- 
ckmarto separado en virtud de la 
diputación obtuviese ’a vuclftiai al 
ser’-^’CiO activo como coas ■''uen 
cía de la revisión del expediente, 
su reingreso al Escaafón será en el 
luigar que le hubiere correspondido 
estar si no hubiese sido bája eñ el 
nlismo. Por regla general, la revi
sión ,de yn expediente .de .depura
ción no ILvará consiigo, en nungú’i 
case, el dercx:ho del interesado «il 
cobr.? de haberes dejados de per- 
dibir, a ni nos q¡ue se den las ci'- 
cunstancias prvnstas en el artíqu o 
quinto de la Orden de este Min Si- 
terio de 21 de diciembre del pasa
do año.
e) Cuando al revisar un exp.?- 

diente de depuradón se deje sin 
efecto la sanción de inihabíLtaciÓn 
para pu. ítos de mando o confian
za. se- omenderá esta reyisfón, nat- 
'cra’mente, sin efecto retroactivo.

f) Aun en el caso de resolución 
favorable con plenos efectos re
troactivos a consecuencia de la 
revisión del expediente de depu
ración, el interesado sólo tendrá 
derecho al cobro de los haberes 
dejados de percibir durante la 
tramitación del expediente de 
depuración o vigencia de la 
sanción, cuando la resolución de 
la revisión lo disponga así 'de 
modo expreso y razonado, con
cretando además qué haberes o 
diferencias deben ser abonadas. 
Tal derecho de carácter excep
cional únicamente podrá ser re
conocido en los casos que se de
terminan al comienzo "de este 
apartado, y además cuando la 
resolución revisora tenga por 
base la rectificación de un error 
evidente de la Administración.

Séptima Cuando como conse
cuencia del expediente de revi
sión se disponga quede sfn efec
to la sanción primitiva pero se 
imponga otra más leve, habrá de 
ajustarse a lo establecido en la 
Instrucción anterior, aparte los 
efectos inherentes a la nueva 
sanción que se imponga.

Octava. En todo caso, los 
efectos de la revisión determina
dos en las Instrucciones anterio
res sólo se producirán en la me
dida en que no sean incompati
bles con los que haya causado
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oualquier otro hecho diferente 
(revisión de Ja pena de suspen
sión o inhabilitación para cargos 
públicos impuesta por los Tribu
nales, etcétera).

Lo que comunico a VV. EE. 
para su conocimiento, el de las 
Corporaciones, el de Jos intere
sados y demás efectos.

Dios guarde a VV EE. mu
chos años.

Madrid, 20 de mayo de 1952.
El Director general,

==José García Hernández=
Excmos. Sres. Gobernadores 

civiles de todas las provincias de 
Régimen Común.

Comisaría General de Abas- 
lecimlentos y Transportes
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LOGROÑO
----- Q—---

RESERVA DE PRODUCTOS 
'ALIMENTICIOS CAMPAÑ.A 

1952-53
888

L'a Comisaría General de Abas= 
feclmientos y Transportes por te
legrama 8065 ha dispuesto queden 
ampVados los plazos de presenta
ción de documentaeiornes en soli
citud de los derechos de reserva 
que regula la Circular . 764-A para 
¿a Campaña 1952-53, en virtud de 
lia cual y como continuación del 
anuncio aparecido en «Nueva Rio- 
ja» del día 6 del pasado mes de 
mayó, se hace saber que ias do
cumentaciones serán admitidas 
hasta e: día 10 del actual! inclusi
ve, las referidas a rese'rva contra
tada con industriales y hasta el 
25 iiniólju^ve, lias de contratación 
directa con agricultores.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Logroño, 7 de 'mayo de 1952.
Eí Gobernador Civil,

Alberto MARTIN GAMERO-

• 893

Administración de 
Rentas Públicas

Contribución de Utilidades, Tari
fa 1.*.—Sueldos de Corporacio

nes
924

• Se recuerda a todos los Ayun
tamientos de esta, provincia, las 
obligaciones que les irnpone la 
regla 29 de la Instrucción de 8 
de mayo de 1928, para la aplica
ción del R. D. de 15 de diciem
bre de 1927, relacionados con la 
Tarifa 1.^ de la Contribución de 
Utilidades.

En la relación con dicho ser
vicio y para mayor claridad, se 
hace constar lo siguiente:

l .°.—Que las declaraciones 
de sueldos correspondientes al 
segundo trimestre del año 1952, 
deberán presentarse en esta Ad
ministración,'dentro de los 15 
primeros días del t^es de julip 

^próximo.
2 .°.—Que esta Administración 

será inexorable en las sanciones 
por falta de remisión dentro de 

los plazos legales de estos docu
mentos.

3 .°.—Que se tendrá por ño 
presenda, toda declaración que 
no venga debidamente extendida 
en el impreso oficial que se men
ciona al final, a cuyo efecto de
berán proveerse 1 o s Ayunta
mientos de dicho impreso, ad
virtiéndoles que esta Adminis
tración no puede atender las pe
ticiones que de los mismos se le 
hacen por algunos Alcaldes.
.4.°.—Se advierte de la obliga

ción de presentar la declaración 
aun cuando no existan sueldos 
superiores a 6.000 pesetas y pro
ceda por tanto la liquidación con 
carácter negativo.

5 .°.—Benefíciaríos por Fami
lia Numerosa. —Las Corporacio
nes que satisfagan utilidades a 
Beneficiarios por Familia Nu- 
inerosa, presentarán las declara
ciones de dichas Utilidades, se
paradamente, es decir, en decla
ración aparte. En dichas de
claraciones se hará costar en 
forma visible, en rojo, en la par
ler superior, la expresión «Bene
ficiarios por Familia Numerosa». 
Además, en ella se practicará 
la liquidación con el 50 por 100 
de reducción o negativa, según 
proceda.

A dichas declaraciones espe
ciales deberán acompañar inex
cusablemente (solo para el ori
ginal) los siguientes documentos 
por cada empleado beneficiario:

a) Copia literal de la resolu
ción dictada por la Delegación 
de Hacienda, a la petición de 
reducción o exención en el im
preso correspondiente.

b) Declaración jurada, sus
crita por el interesado benefi
ciario, en la que se haga constar 
la totalidad de sus ingresos, 
cualquiera que sea su naturaleza 
extendida también en impreso 
oficial. En dicha declaración se 
harán constar los datos relativos 
a la renovación del título para 
1952, en su caso.

c) Ambos documentos debe
rán llevar el Visto Bueno del 
Sr. Alcalde de la localidad.

NOTA IMPORT ANTE.-Los 
impresos indicados en los núme
ros 3.° y 4.® (apartados a) y b) 
de la presente circular), se ha
llan a la venta en la Depositaría 
Pagaduría de esta Delegación 
de Hacienda, y por su carácter 
oficial, serán exigidos ineludi
blemente.

Logroño, 19 de Junio de 1952. 
El Admor. de Rentas Públicas.

fosé M. ® Pascual
V.° B.°

El Delegado de Hacienda 
favier Diago

922

Administración de 
justicia
EDICTO

857
Por virtud del presente se 

cita, llama y emplaza a J o s é 
Muela García, de unos 34 años, 
soltero, cocinero, cuyo 'actual 
paradero y domicilio se ignora, 
que al parecer marchó de esta 
capital con dirección a S. Sebas
tián, a fin de que en término de 
diez días contados a partir de la

publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, comparezca ante el Juz
gado de Instrucción de esta ca
pital a fin de ser oído en el suma
rio o núm. 14ü de 1952 que se 
sigue en este Juzgado por tenta
tiva de robo; contra José María 
Martín Morras, con la preven
ción de que si no comparece ni 
alegare justa causa que sé loím- 
pida le parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar:
Asi lo tiene acordado el Sr. D. 

Julio Ortega San Román, Magis
trado-Juez de Instrucción de la 

, ciudad y Partido de Logroño, en 
I providencia de esta fecha dicta

da en el sumario antes indicado.
Dado en Logroño a treinta de 

Mayo de mil novecientos cicuen- 
ta y dos.

El Secretario 
868

EDICTO para notificar el em
bargo de fincas a los deudores 
de paradero desconocido.

820
D. Mariano Tremps Pallarés, 

Recaudador auxiliar de Contri
buciones del pueblo de Briones.

HAGO SABER: Que el expe- 
j diente que me hallo instruyendo 

por débitos de Contribución 
Urbana del año de 1950 se ha 
acordado y se han practicado los 
embargos de fincas a los deudo
res de paradero desconocido que 
a continuación se expresan:
D. Sebastián Andino Ruesgas
D, José M.* Gómez Pujadas **
D. Alejandro González López
D. Ricardo de González
D.® Petra Gutiérrez y otro 
D.® Ana Ibarnavarro Cariñana 
D.® Encarnación Nanclares
D. Eusebio Novo y otro
D. Julián Orive García
D. Demetrio Ruiz Villarejo y 

otro
D. Valentín Ruiz Ruiz Hnos
D. Rafael Ruiz Díaz

,.D.* Brígida Sáez Carcamo
Y como quiera que los deudo

res referidos no residen en este 
pueblo, ni han participado a la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia el lugar de su residen
cia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica por 
medio del presente, que se remi
te a la Tesorería de Hacienda de 
esta Provincia, para que pueda 

’ acordar su inserción en elB. O. 
según dispone el artículo 84 del 

I Estatuto de Recaudación vigen
te, y se les requiere para que en 
el término de ocho días, a partir 
de la publicación de este Edicto, 
se personen en este expediente o 

nombren representante que lo 
verifique, advirtiéndoles que pa
sado este plazo serán declarados 
en rebeldía y no se practicará a 
los expresados deudores ninguna 
otra notificación ni requerimien
to.

En Briones a 30 de Mayo de 
1953.

El Recaudador,
819

Edicto -para notificar el em
bargo de fincas a los deudores 
de paradero desconí)cido.

817
Don Mariano Tremps Pallarés 

Recaudador auxiliar de Contri
buciones del pueblo de Galbá
rruli. I

Hago saber: Que en el Expe
diente que hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
del año 1950, se ha acordado y 

se han practicado los émbargos 
de fincas a los deudorés de para
dero desconocido que a conti
nuación se expresan:

Convento San Miguel.
Y como quiera que los deudo

res referidos no residen en este 
pueblo, ni han participado a la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia el lugar de su residen
cia o la persona que ha de repre
sentarles, se les notifica por me
dio del presente, que se remite a 
la Tesorería de Hacienda de esta 
Provincia, para que pueda acor
dar su inserción eu el B. O., se
gún dispone el artículo 84 del 
Estatuto de Recaudación vigen
te y se les requiere pan que en 
el término de ocho días, a partir 
de la publicación de este Edicto, 
se personen en este expediente o 
nombren representante que lo 
verifique, advirtiéndoles que pa
sado este pla¿o serán declarados 
éil lebeldía y no se practicará a 
los expresados deudores ninguna 
otra notificación ni requerimien
to.

En Galbárruli a 30 de Mayo de 
1952.

El Recaudador,
817

NOTIFICACION

868
D. José Luis Herrero Herrera, 

Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

Doy fe:
Que en el juicio de faltas nú

mero 238 por hurto seguido con
tra Antonio Pérez Bermejo, se 
ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno al denunciado Antonio 
Pérez Bermejo, como autor res
ponsable de la falta que se le 
imputa a la pena de diez de 
arresto y pago de costas en su 
totalidad. ,

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
esta provincia. <

El Secretario,

874

NOTIFICACION
864

D. José Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

Doy fe:
Que en el juicio de faltas nú

mero 75 por estafa seguido con
tra Emilio Escudero López, se 
ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno a Emilio Escudero Ló
pez como autor directo y volun
tario (Je una falta de estafa del 
artículo 587 del Código Penal, 
sin circunstancias modificativas 
a la pena de cuatro días de 
arresto menor y pago de costas, 
indemnizando a la Renfe en la 
cantidad de cuarenta y una pe
setas con setenta céntimos.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, jexpido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
esta provincia.

El Secretario,

873
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